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PROCESO: ORDINARIO LABORAL – CONTRATO DE TRABAJO. 
DEMANDANTE: ELIANA MARIA MARTINEZ CUSSA. 
DEMANDADO: FONDO NACIONAL DEL AHORRO. 
RADICACIÓN: 08-001-31-05-013-2020-00008-00. 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso informándole 
que la demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO recibió el aviso de notificación el 
30 de enero de 2020 contestando la demanda el 13 de febrero de 2020 y solicita además que 
se llame en garantía a OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES SA EN LIQUIDACIÓN 
JUDICIAL; ACTIVOS S.A, S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS, LIBERTY SEGUROS, 
COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. “SEGUROS CONFIANZA S.A”, 
SEGUROS DEL ESTADO S.A., Y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A, 
encontrándose pendiente de pronunciarse sobre estas. Es de anotar que los términos judiciales 
estuvieron suspendidos en primer lugar, del 16 de marzo al 30 de junio de 2.020, conforme a 
los Acuerdos PCSJA20-11517 y PCSJA20-11581 de 2.020 del Consejo Superior de la 
Judicatura, y posteriormente, por tres días hábiles correspondientes a los días 2, 3 y 4 de mayo 
de 2.023, así como los días 26, 27 y 28 de junio del presente año, con ocasión al cierre 
extraordinario ordenado con el Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico mediante los 
Acuerdos No CSJATA23-209 y 260 de 2023, y que también estuvieron suspendidos del 14 al 
22 de septiembre de 2.023, con ocasión a lo ordenado por el Consejo Superior de la Judicatura 
mediante los Acuerdos PCSJA23-12089 del 13 de septiembre de 2023 y PCSJA23-12089/C3 
del 20 de septiembre de 2.023. Así mismo, que la Secretaría del Juzgado, frente a la cual hubo 
cambio de secretario a mitad de febrero de este año, está en labores de organización para el 
trámite de los procesos activos y depuración de archivos con ocasión a la restante digitalización 
del Juzgado frente expediente anteriores a este pendiente por tramitar, labores dentro de las 
cuales se encontró e identificó este proceso. Sírvase a proveer. 
 
Barranquilla, 20 de octubre de 2023. 
                                                                      MARIA B. POTES SANTODOMINGO. 

                                                                               Secretaria. 
 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Barranquilla, 
veinte (20) de octubre del año dos mil veintitrés (2.023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, observa este Despacho que 
la demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO recibió el aviso de notificación 
conforme al artículo 41 del CPTSS el 30 de enero de 2020, y contestó la demanda mediante 
escrito presentado en la secretaría de este Despacho el 13 de febrero de 2020. 
 
Ahora bien, examinada la contestación se llega a la conclusión que fue presentada dentro del 
término legal para ello, empero al revisar los documentos anexados en la contestación, observa 
este Despacho que en las pruebas están relacionadas del 1 al 15 sin que figure un numeral 2, 
así mismo se advierte las documentales que obran a pdf. 159 a 165, de 166 a 284 y el 
documento “contrato 56 de 2018 obrante a pdf 303-310 no se encuentran relacionadas como 
pruebas o anexos. Teniendo en cuenta lo anterior, se llega a la conclusión que con esta 
contestación de la demanda no se allegaron todos los documentos señalados en el acápite de 
pruebas, incumpliendo así lo reglado en el Parágrafo 1º del artículo 31 del CPTSS, razón por 
la cual se devolverá la contestación de la demanda que hiciere la demandada FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO por el término de (5) días a fin de que, corrijan los yerros 
anotados, so pena de tener por no contestada la demanda, conforme al parágrafo 3º ibidem. 
 
De otro lado, encuentra el Despacho que el poder conferido por la demandada FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO a su apoderado reúne los requisitos de ley que establece el 
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artículo 74 y 75 del CGP, aplicables por integración normativa en materia laboral <Art.145 
CPTSS>, motivo por el cual se le reconocerá la respectiva personería para actuar dentro de 
este proceso.   
 
En mérito de lo expuesto este Despacho Judicial, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DEVUÉLVASE la contestación de la demanda presentada por el FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO, por el término de cinco (5) días para que subsane los yerros 
anotados en precedencia, so pena, de tener por no contestada la demanda. 
  
SEGUNDO: TENGASE a la Dra. ANGIE NATALY FLOREZ GUZMAN, como 
apoderada judicial principal de la demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO y al 
Dr. CARLOS ANTONIO MUSKUS OTERO como apoderado judicial sustituto de la 
misma entidad, para los fines y términos de los poderes conferidos. 
 
TERCERO: Una vez se encuentre vencido el término que tiene la demandada para subsanar 
la contestación de la demanda, pase el expediente al Despacho para pronunciarse también 
sobre el llamamiento en garantía que hace la demandada respecto a OPTIMIZAR 
SERVICIOS TEMPORALES SA EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL, ACTIVOS S.A, S&A 
SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS, LIBERTY SEGUROS, COMPAÑÍA ASEGURADORA 
DE FIANZAS S.A. “SEGUROS CONFIANZA S.A”, SEGUROS DEL ESTADO S.A., Y 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.-  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EL JUEZ, 
 
 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 
O-2020-00008-00 

 
 

Juzgado 13 Laboral Del Circuito de Barranquilla 
Día 24 Mes 10 Año 2023 
Notificado por el Estado Nº 0159 
La Providencia de fecha Día 20 Mes 10 Año 2023  
La Secretaria María Bernarda Potes Santodomingo 

 


